
COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA ENCARGADA DE REUNIR ANTECEDENTES 

RELATIVOS A LOS ACTOS DE GOBIERNO RELACIONADOS CON LA CONCESIÓN DE 

INDULTOS PARTICULARES POR PARTE DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, CON 

EL CONCURSO DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. CEI N°16 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N° 9, LEGISLATURA 371ª, CELEBRADA EN LUNES 

12 DE JUNIO DE 2023, DE 12.03 A 12.11 HORAS. 

 

SUMA 

Se adoptaron acuerdos propios de 

la competencia de la Comisión. 

 

 

Presidió la diputada titular, señora Sofía Cid Versalovic. 

Actuó, en calidad de Abogada Secretaria de la Comisión, la señora Ximena 

Inostroza Dragicevic; como abogada ayudante, la señora Milenka Kegevic Romero; y como 

secretaria ejecutiva la señora Mariel Camprubi Labra, todas de manera presencial. 

 

I. ASISTENCIA 

Asistieron, de manera presencial, las diputadas señoras Sofía Cid Versalovic y Lorena 

Fries Monleón; y los diputados señores Jaime Araya Guerrero, Marcos Ilabaca Cerda y 

Miguel Mellado Suazo en reemplazo de Diego Schalper Sepúlveda. 

Asistieron de forma telemática la diputada señora Claudia Mix Jiménez y los diputados 

señores Cristián Araya Lerdo de Tejeda, Roberto Arroyo Muñoz y Matías Ramírez Pascal. 

 

II. ACTAS 

El acta de la sesión 7ª se dio por aprobada por no haber sido objeto de observaciones. 

El acta de la sesión 8ª se puso a disposición de los diputados y diputadas integrantes 

de la Comisión. 

 

III.- CUENTA1 

Se ha recibido el siguiente documento para la cuenta:  

 

 
1  http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=279649&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION  

http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=279649&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION


1.- Comunicación de la Bancada de la RN, por la cual comunican que el diputado 

Miguel Mellado, reemplazará por esta sesión al diputado Diego Schalper. SE TOMÓ 

CONOCIMIENTO. 

 

 

 

IV.- ORDEN DEL DÍA 

 

Se adoptaron acuerdos sobre la fecha en que se celebrará una sesión especial 

para someter a votación las conclusiones y recomendaciones.   

La exposición de los invitados y las intervenciones de los diputados constan en 

detalle en el acta taquigráfica confeccionada por la Redacción de Sesiones de la Cámara 

de Diputados, que se adjunta a continuación. 

 

V.- ACUERDOS 

Se acordó por los diputados y diputadas presentes: 

 

1.- Celebrar una sesión especial el día 14 de junio de 14.00 a 15.00 horas, a fin de 

votar las conclusiones y recomendaciones.  

2.- A través de los asesores parlamentarios se buscará alcanzar un documento 

común que contenga las conclusiones y recomendaciones de la Comisión. 

 

 

El detalle de lo obrado en esta sesión queda registrado en un archivo de audio 

digital, conforme a lo dispuesto en el artículo 256 del Reglamento.2 

 

Habiéndose cumplido el objeto de la presente sesión, se levantó a las 12.11 horas. 

 

 

XIMENA INOSTROZA DRAGICEVIC 

Abogada Secretaria de la Comisión 

 

 

 
2 http://www.camara.cl/prensa/Reproductor.aspx?prmCpeid=3781&prmSesId=74989  

http://www.camara.cl/prensa/Reproductor.aspx?prmCpeid=3781&prmSesId=74989

